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Anexo 3. El contenedor

Como ocurre con los contenedores para graneles sólidos o los contenedores cisterna, 
las operaciones de llenado o vaciado no se realizan en la terminal portuaria sino en los 
almacenes del cargador y del destinatario.

En la Tabla 50 aparecen algunos de los tipos de contenedores más frecuentes.

Clasi�cación de contenedores según el material

La estructura que soporta las cargas en los contenedores estándar, incluidos los travesa-
ños inferiores y los elementos que sirven de refuerzo, se fabrica en acero mientras que el 
suelo, colocado sobre los travesaños inferiores, es de madera. El material de las paredes 
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El Master Lease Agreement es el contrato más utilizado por su �exibilidad. Permite alquilar 
durante un periodo convenido un número determinado de contenedores especi�cando 
el tipo de contenedores arrendados, pero no su numeración. 

En el contrato Long Term Agreement se acuerda el arrendamiento de un número concreto 
y con la numeración de los contenedores por un tiempo superior a un año, mientras que 
el contrato Short Term Agreement tiene las mismas condiciones que el anterior, pero con 
un tiempo de alquiler inferior a un año.

Los tres contratos incluyen los siguiente datos: precio del arrendamiento, duración del 
contrato, periodo mínimo del tiempo de arriendo (Master Agreement), coste de entrega 
y devolución de los contenedores, condiciones de pago, condiciones de intercambio de 
contenedores con terceras partes (direct interchange), condiciones de devolución del 
equipo por �n de contrato, condiciones para las inspecciones de los contenedores, con-
diciones de mantenimiento, valor depreciado y pérdida total. 

En el Grá�co 9 se muestra la evolución de las tasas de leasing entre 2007 y 2008. 

leasing
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Propiedad del usuario

Estos contenedores suponen menos del 5% del total de la �ota mundial de contenedo-
res. Suelen tratarse de unidades con características especiales como los utilizados para 
el transporte de productos químicos, de granel sólido, o incluso contenedores cerrados 
pero con alguna peculiaridad.

Identi�cación del contenedor

Uno de los requisitos de los contenedores es que deben poder ser identi�cados para lo 
cual han de llevar bien visibles una serie de marcas. Las principales son:

Matrícula.
Código de tamaño y tipo.
Características del peso máximo autorizado, tara y volumen.
Placa de transporte bajo sello aduanero.
Placa de aprobación de Seguridad del Convenio Internacional sobre la Seguridad de 
los Contenedores (CSC).
Placa del fabricante.
Logotipo de la sociedad clasi�cadora.

Matrícula

Los propietarios de los contenedores tienen que identi�car cada contenedor, para ello 
se siguen unos estándares establecidos internacionalmente. La matrícula del contenedor 
se debe colocar en un lugar visible en los cuatro costados del contenedor, en el interior 
y en la parte exterior de los paneles del techo.

La matrícula consta de cuatro letras, seis números y un dígito de control. Las tres prime-
ras letras las escoge el propietario, la cuarta letra es la U y signi�ca que el contenedor 
sigue la normativa ISO para la construcción de contenedores. Tras estos caracteres 
siguen siete números. Los seis primeros se eligen de forma aleatoria y el último número 
es el resultado de una fórmula matemática que asegura que la matrícula es correcta 
(ver Figura 151).
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Código de tamaño y de tipo (ISO)

Debajo de la matrícula hay cuatro caracteres alfanuméricos que indican las característi-
cas en cuanto a tamaño y tipo del contenedor (ver Figura 152). 



377

Anexo 3. El contenedor

En este caso el primer “2” signi�ca que el contenedor tiene una longitud de 20 pies; el 
segundo “2”, que es de 8 pies de de ancho y 8’6’’ de alto; y el “G1” que se trata de un 
contenedor para uso general sin ventilación.

Pesos máximos autorizados, tara y volumen

Estos datos se indican en la puerta derecha del contenedor y son facilitados por el fabri-
cante. Los pesos máximos se expresan en kilogramos y libras, mientras que la tara y el 
volumen se expresan en metros cúbicos y pies cúbicos respectivamente (ver Figura 153).
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Placa CSC

Esta placa indica que el contenedor cumple con las normas de seguridad que establece el 
convenio CSC. La placa está remachada en la parte trasera del contenedor.

La forma y el contenido de la placa es el siguiente (ver Figura 154):

Frase grabada con letras que tengan un mínimo de 8 milímetros con la leyenda: 
“APROBACIÓN DE SEGURIDAD DEL CSC”.
País de aprobación.
Fecha de fabricación.
Número de identi�cación del fabricante del contenedor.
Peso bruto máximo en kilogramos y libras.
Peso de apilamiento autorizado en kilogramos y libras.
Carga utilizada para la rigidez transversal en kilogramos y libras.
Fecha de la primera inspección.
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Logotipo de la sociedad de clasi�cación

En una de las puertas el contenedor deberá llevar el logotipo de la sociedad de clasi�ca-
ción, encargada de inspeccionar y controlar que el contenedor cumple con las normati-
vas exigidas, para que pueda ser explotado comercialmente (ver Figura155).

La Figura 156 resume todas las marcas de identi�cación de un contenedor:




